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ACUERDO por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a establecer las tarifas finales de
energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento
en los artículos 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 139 de la Ley de la
Industria Eléctrica, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica, señala que la Comisión Reguladora
de Energía aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas
máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico;

Que el párrafo segundo del citado precepto establece que el Ejecutivo Federal podrá determinar un
mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales determinadas por la Comisión Reguladora de
Energía, para determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico;

Que en tanto la Comisión Reguladora de Energía emita las directivas de precios de electricidad y la
reglamentación sobre las actividades reguladas de la industria eléctrica que sustituyan, los acuerdos tarifarios
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público seguirán vigentes, así como los ajustes,
modificaciones y reestructuraciones que derivan de ellos;

Que el Transitorio Sexto del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica señala que las disposiciones
emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica relativas a contratación,
tarifas, medición, facturación, cobranza y demás conceptos relacionados con el suministro y venta de energía
eléctrica seguirán vigentes hasta en tanto se expiden nuevas disposiciones sobre estas materias;

Que los costos de generación de la Comisión Federal de Electricidad han tenido una evolución favorable
durante 2014, lo que se espera continúe en el próximo año;

Que los usuarios de la tarifa doméstica de alto consumo reciben de forma automática el beneficio de la
reducción de los precios de los energéticos utilizados en la generación de energía eléctrica, por lo que se
deben mantener los mecanismos vigentes para su determinación y actualización mensual, y

Que resulta indispensable emprender acciones conducentes para reflejar durante el año 2015 el efecto de
la reducción en los costos de generación, mediante la suspensión del mecanismo de aumento de las tarifas
finales del suministro básico de energía eléctrica para uso doméstico, así como procurar una reducción para
ese año, de los cargos tarifarios vigentes durante diciembre de 2014, con el objetivo de transmitir ese
beneficio a los hogares mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el mecanismo de fijación de
las tarifas finales de energía eléctrica del Suministro Básico a usuarios domésticos para el año 2015, con el fin
de reducir los cargos tarifarios que se encuentren vigentes durante diciembre de 2014.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2015 y concluirá su vigencia el 31 de
diciembre de 2015.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo
establecido en este Acuerdo.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de diciembre de
dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.


